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Radicado No.: 20216000173881

 

Fecha: 19/05/2021 03:17:12 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia:  PRESTACIONES SOCIALES.  Solución de Continuidad.  REMUNERACIÓN. Bonificación por Servicios Prestados.  Proporcional.  Radicado:
20219000431992 del 18 de mayo de 2021.

 

En atención a la radicación de la referencia, en la cual consulta, si un funcionario de Carrera Administrativa permanece por distintas situaciones
administrativas en dos entidades Territoriales sin solución de continuidad, pierde el pago proporcional de la Bonificación por servicios Prestados
al momento de cumplir un año de servicios, se da respuesta en los siguientes términos:

 

En  primer  lugar,  es  importante  precisar  que  conformidad  con  el  Decreto  430  de  2016,  este  Departamento  Administrativo,  efectúa  la
interpretación general  de la normatividad vigente,  por lo tanto,  no tiene competencia para intervenir  en situaciones particulares de las
entidades, razón por la cual solo se dará información general, respecto del tema objeto de consulta.

 

Respecto el término de “solución de continuidad”, nos permitimos precisar que El Diccionario de la Lengua Española Tomo II, define solución de
continuidad como: “Interrupción o falta de continuidad.”.

 

Quiere decir esto, que por solución de continuidad se entiende la interrupción o falta de relación laboral entre una y otra vinculación con la
entidad pública. Caso contrario, se entiende “sin solución de continuidad”, cuando la prestación del servicio es continua, sin suspensión o
ruptura de la relación laboral.

 

La “no solución de continuidad”, se predica en aquellos casos en los cuales haya terminación del vínculo laboral con una entidad y una nueva
vinculación en la misma entidad o el ingreso a otra, que debe estar expresamente consagrada en la respectiva disposición legal que contemple
las  prestaciones,  salarios  y  beneficios  laborales,  disposición  que  a  su  vez  establecerá  el  número  de  días  de  interrupción  del  vínculo  que  no
implicarán solución de continuidad.

 

De acuerdo con lo anterior, se considera que al ser la "no solución de continuidad" una situación excepcional, debe encontrarse expresamente
prevista su procedencia.

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 173881 de 2021 Departamento
Administrativo de la Función Pública

2 EVA - Gestor Normativo

 

Así las cosas, para que esta figura proceda deben darse los siguientes presupuestos:

 

- Que en la entidad a la que se vincule el empleado, se aplique el mismo régimen salarial y prestacional que disfrutaba en la entidad que se
retiró.}
 
Que la no solución de continuidad se encuentre expresamente consagrada en la norma que regule la prestación social o elemento salarial.
 

En relación al tema de la continuidad, esta Dirección Jurídica ha sido consistente al manifestar que por regla general cuando un empleado se
retira del servicio, rompe la continuidad en la relación laboral.

 

En ese sentido y como quiera que las normas que regulan el reconocimiento de las prestaciones sociales contemplan su pago en forma
proporcional, en criterio de esta Dirección Jurídica, se considera que procede la liquidación de la totalidad de las prestaciones sociales a que
tiene derecho.

 

Por lo tanto, respecto del reconocimiento y pago de los elementos salariales al retiro de un empleado público, es necesario precisar que
procederá igualmente su pago proporcional.

 

Ahora bien,  respecto de la bonificación por servicios,  en cumplimiento del  Acuerdo Único Nacional,  suscrito en el  año 2015 entre el  Gobierno
Nacional, las Confederaciones y Federaciones de Sindicatos, continuando con el proceso de asimilación del régimen salarial entre el orden
nacional  y  el  orden  territorial,  se  expidió  el  Decreto  2418  de  2015,  por  el  cual  se  regula  la  bonificación  por  servicios  prestados  para  los
empleados públicos del nivel territorial.

 

Disponiendo que la bonificación por servicios prestados se reconoce a partir del 1° de enero del año 2016, a los empleados públicos del nivel
territorial  actualmente  vinculados  o  que se  vinculen a  las  entidades  y  organismos de la  administración territorial,  del  sector  central  y
descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Territorial, a las Asambleas Departamentales, a los Concejos Distritales y Municipales, a las
Contralorías Territoriales, a las Personerías Distritales y Municipales y el personal administrativo del sector educación.

 

En  los  términos  y  condiciones  indicados  en  el  citado  decreto,  es  decir,  la  bonificación  por  servicios  prestados  se  reconocerá  y  pagará  al
empleado público cada vez que cumpla un (1) año continuo de labor en una misma entidad pública.

 

El Decreto 2418 de 2015, por el cual se regula la bonificación por servicios prestados para los empleados públicos del nivel territorial, dispone lo
siguiente:

 

“ARTÍCULO 4°.  Pago proporcional  de la bonificación por servicios prestados.  El  empleado que al  momento del  retiro no haya cumplido el  año
continuo de servicios, tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de la bonificación por servicios prestados.”

 

De conformidad con lo anterior, es claro entonces que, el empleado que al momento del retiro no haya cumplido el año continuo de servicios,
tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de la bonificación por servicios prestados.

 

Para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la página web de la entidad en
el  link  https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo,«Gestor  Normativo»,  donde  podrá  consultar  entre  otros  temas,  los
conceptos emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68933#4
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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Administrativo.

 

Atentamente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico
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